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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

informando que la partidora designada presentó el trabajo 

de partición que le fue encomendado. Sírvase proveer. 

Vélez, 17 de enero de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. 68.861.31.84.001.2019.00071.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dadas las 

prevenciones del artículo 509 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a todos los interesados, del trabajo 

de partición allí mencionado, por el término de cinco (5) días, 

dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

De otra parte, de conformidad con el artículo 27 numeral 2 

del Acuerdo PSAA15-10448 DE 2015 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, se establecen como 

honorarios de la abogada que actuó como Partidora, la 

suma de Setecientos cuarenta mil pesos ($740.000), los cuales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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se cancelarán por las partes, de conformidad al porcentaje 

de adjudicación de los bienes que se les asigna. 

 

                             NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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